
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00090 00 

 

Se integra la contestación de demanda allegada por la vocera judicial en 

amparo de pobreza de las codemandadas Geraldine y María José López 

Robledo.  
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